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PROTOCOLO DE MANEJO AMBULATORIO DE LOS ADULTOS 
POSITIVOS PARA COVID-19 CON SINTOMATOLOGÍA LEVE 
INTRODUCCIÓN  
A	finales	de	2019,	se	identificó	un	nuevo	coronavirus	como	la	causa	de	un	grupo	de	casos	
de	neumonía	en	Wuhan,	China.	Posteriormente,	la	infección	se	extendió	rápidamente	por	
todo	el	mundo,	dando	como	resultado	una	pandemia	global.		

El	coronavirus	ahora	se	denomina	coronavirus	2	del	síndrome	respiratorio	agudo	severo	
(SARS-CoV-2)	y	la	enfermedad	que	causa	es	la	enfermedad	del	coronavirus	2019	(COVID-
19)1.		

El	 espectro	 de	 COVID-19	 en	 adultos	 varía	 desde	 infección	 asintomática	 hasta	 síntomas	
leves	 del	 tracto	 respiratorio,	 neumonía	 grave	 con	 síndrome	 de	 dificultad	 respiratoria	
aguda	(SDRA)	y	disfunción	multiorgánica1.		

El	tratamiento	ambulatorio	es	apropiado	para	la	mayoría	de	los	pacientes	con	COVID-19.	
Esto	porque	en	aproximadamente	el	80	por	ciento	de	los	pacientes,	la	enfermedad	es	leve	
y	no	es	necesaria	alguna	intervención	médica	u	hospitalización1.		

EVALUACIÓN INICIAL 
La	 mayoría	 de	 los	 pacientes	 que	 presenten	 síntomas	 relacionados	 a	 COVID-19,	 incluso	
aquellos	con	síntomas	leves,	probablemente	inicien	el	contacto	con	el	sistema	de	atención	
médica.	El	Instituto	Guatemalteco	de	Seguridad	Social	(IGSS)	ha	habilitado	varias	unidades	
médicas	destinadas	para	la	atención	de	los	pacientes	sospechosos	de	COVID-19.		

DEFINICIÓN DE CASO2  
CASO	SOSPECHOSO:		

• Persona	con	infección	respiratoria	aguda	de	cualquier	nivel	de	gravedad	que	incluya	
fiebre	(≥38ºC) y al menos uno de los siguientes signos/síntomas: tos, dolor de 
garganta, dificultad respiratoria 

• Persona	con	recién	anosmia	(pérdida	de	olfato)	o	ageusia	(pérdida	de	gusto)	
• Persona	con	infección	respiratoria	aguda	moderada	o	grave	y	que	refiere	hospitalización.	

CASO	PROBABLE:		

Persona	fallecida	sin	muestra	adecuada	para	prueba	de	SARS-CoV2:	
- Con	síntomas	respiratorios	y	que	fue	contacto	de	un	caso		confirmado	
- En	la	que	la	causa	básica	de	muerte	registrada	en	el	certificado	es	COVID-19	
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CASO	CONFIRMADO	POR	LABORATORIO:		

• Persona	 con	 confirmación	 de	 laboratorio	 de	 infección	 de	 SARS-CoV-2	
independientemente	de	los	signos	y	síntomas	clínicos.		

CASO	CONFIRMADO	POR	NEXO	EPIDEMIOLÓGICO:	(Esta	definición	se	aplicara	
exclusivamente	cuando	no	se	disponga	de	pruebas	diagnósticas)	

Caso	sospechoso	(que	no	requiera	hospitalización)	contacto	de	un	caso	confirmado	por	
laboratorio.	

CASO	RECUPERADO:		

Caso	confirmado	que	cumple	con	uno	de	los	siguientes:	
• Para	pacientes	sintomáticos	que	cumple	con	lo	siguiente:	

a) Haber	transcurrido	como	mínimo	10	días	desde	el	inicio	de	los	síntomas	
y	

b) Al	menos	3	días	sin	síntomas	(sin	necesidad	de	hacer	una	prueba	control).	
	

• Para	pacientes	asintomáticos:	lleva	al	menos	10	días	desde	la	toma	de	la	muestra	que	salió	
positiva	(sin	necesidad	de	hacer	una	prueba	control).	

• Pacientes	vivos	confirmados	que	no	tuvieron	seguimiento	por	los	servicios	de	salud	y	que	
hayan	transcurrido	21	días	desde	la	toma	de	muestra.	

	

CONTACTO	CON	CASO	CONFIRMADO:		

Persona	que	tuvo	cualquiera	de	las	siguientes	exposiciones	con	el	caso	confirmado	en	el	periodo	
comprendido	entre	2	días	anteriores	al	inicio	de	los	síntomas	(o	a	la	toma	de	muestra	para	un	caso	
asintomática)	y	la	recuperación	del	caso:	
	

• Vivir	en	el	mismo	hogar	o	ser	un	compañero	íntimo	de	un	caso	confirmado.	
• Brindar	 atención	 de	 salud	 sin	 EPP	 adecuado	 a	 un	 caso	 confirmado	 en	 o	 fuera	 de	 un	

entorno	médico.	
• Contacto	cercano	(dentro	de	1	metro	durante	15	minutos	o	más)	con	un	caso	confirmado.		

 

ESTRATIFICACIÓN DEL RIESGO 
Varias	 características	 clínicas	 y	 de	 laboratorio	 han	 sido	 descritas	 como	 factores	
independientes	asociados	al	desarrollo	de	síndrome	de	distrés	respiratorio	agudo	(SDRA)	
severo	 y	 aumento	 de	 mortalidad3,	 los	 cuales	 deben	 tomarse	 en	 cuenta	 para	 la	
estratificación	 de	 riesgo	 y	 la	 decisión	 de	 tratamiento	 intrahospitalario	 o	 ambulatorio,	 o	
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bien,	 el	 ingreso	 a	unidad	de	 cuidados	 intensivos	 (UCI).	 Los	 síndromes	 clínicos	 asociados	
con	la	infección	por	el	2019-nCoV	se	muestran	en	el	cuadro	14.		

Los	 pacientes	 que	 presenten	 cuadros	 no	 complicados	 de	 COVID-19,	 es	 decir,	 con	
sintomatología	leve,	a	menudo	presentan	una	infección	vírica	de	las	vías	respiratorias	altas	
asociado	a	síntomas	 inespecíficos	como	fiebre,	 tos,	dolor	de	garganta,	congestión	nasal,	
malestar	 general,	 cefaleas	 y	 dolores	 musculares.	 Los	 ancianos	 y	 los	 pacientes	
inmunodeprimidos	 pueden	 presentar	 síntomas	 atípicos.	 Estos	 pacientes	 no	 presentan	
signos	de	deshidratación,	septicemia	ni	disnea.		

Este	 tipo	 de	 paciente	 será	 candidato	 a	 tratamiento	 ambulatorio,	 con	 seguimiento	 por	
medio	del	programa	de	visita	domiciliaria.	El	paciente	con	síntomas	leves	o	asintomático,	
podrá	realizar	su	aislamiento	en	su	casa	toda	vez	cuente	con	las	condiciones	mínimas	para	
llevarlo	a	cabo:	contar	con	una	habitación	aislada,	con	adecuada	ventilación,	con	un	baño	
para	uso	exclusivo	del	paciente	(ver	Anexo).		
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Cuadro	1:	Síndromes	clínicos	asociados	con	la	infección	por	el	2019-nCoV	

Organización	Mundial	 de	 la	 Salud.	Manejo	 clínico	de	 la	 infección	 respiratoria	 aguda	grave	presuntamente	
causada	por	el	nuevo	coronavirus	(2019-nCoV).	Enero	2020.		
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TRATAMIENTO DE UN CASO CONFIRMADO CON SINTOMATOLOGÍA LEVE 
En	ausencia	de	tratamiento	específico	del	patógeno,	el	abordaje	terapéutico	inicial	será	de	
soporte,	vigilancia	y	tratamiento	de	complicaciones.5	

Síndrome	 Respiratorio	 Leve:	 todo	 paciente	 sin	 datos	 clínicos	 de	 gravedad,	 factores	 de	
riesgo	de	desenlace	fatal	o	evidencia	radiológica	de	neumonía	(rayos	X	de	tórax	postero-
anterior	y	lateral	obligatorio),	podrá	egresarse	con	tratamiento	sintomático	ambulatorio	y	
plan	educacional	extenso	sobre	medidas	de	aislamiento	domiciliar,	valorando	el	contexto	
social	 que	 permita	 al	 paciente	 su	 cuidado	 en	 casa	 (por	 ejemplo,	 estado	 funcional	
adecuado	y	apoyo	 familiar	de	bajo	 riesgo).	 (Subgerencia	de	Prestaciones	en	Salud,	 IGSS,	
2020)	

Los	 pacientes	 con	 enfermedad	 leve	 pueden	 presentarse	 con:	 síntomas	 de	 infección	
respiratoria	superior	no	complicada,	 fiebre,	 fatiga,	 tos	 (con	o	sin	producción	de	esputo),	
anorexia,	debilidad	general,	dolor	muscular,	dolor	de	garganta,	disnea,	congestión	nasal,	
dolor	de	cabeza,	anosmia,	disgeusia.	Raramente,	pueden	presentarse	con	diarrea,	nausea	
y	vómitos.	

El	paciente	debe	recibir	seguimiento	acerca	de	signos	y	síntomas	de	complicaciones	que	
puedan	necesitar	tratamiento	urgente.	

Pacientes	 con	 factores	 de	 riesgo	 de	 enfermedad	 severa,	 deben	 monitorizarse	
frecuentemente,	por	el	alto	 riesgo	de	deterioro.	Si	 se	desarrollan	síntomas	de	deterioro	
clínico	 (Ejemplo:	 dificultad	para	 respirar,	 dolor	 torácico,	 deshidratación,	 alteración	de	 la	
conciencia)	debe	buscarse	atención	urgente	para	determinar	el	tratamiento	a	seguir.	

No	se	recomienda	el	tratamiento	antibiótico	ni	antiparasitario	para	pacientes	con	COVID-
19	 leve.	 	 Este	 uso	 puede	 conducir	 a	 altos	 rangos	 de	 resistencia	 bacteriana,	 toxicidad	 e	
interacciones	medicamentosas,	 con	 impacto	 sobre	 la	 carga	de	enfermedades	 y	muertes	
en	la	población	durante	y	luego	de	la	pandemia	por	COVID-19.	(OMS,	2020)	

El	tratamiento	sintomático	incluye:	

Todos	los	demás	cuidados	son	generalmente	de	apoyo,	similares	a	los	recomendados	para	
otras	enfermedades	virales	agudas:	

• Mantener	 una	 buena	 hidratación,	 particularmente	 en	 aquellos	 pacientes	 con	
fiebres	 sostenidas	 o	 más	 altas,	 en	 quienes	 las	 pérdidas	 de	 líquido	 insensibles	
pueden	ser	significativas.	
	

• Descansar	según	sea	necesario	durante	la	enfermedad	aguda.		
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• Para	 pacientes	 sin	 hipoxia,	 se	 recomienda	 reposicionamiento	 frecuente	 y	
deambulación.	Además,	a	medida	que	el	paciente	se	recupera,	se	recomienda	que	
todos	los	pacientes	avancen	en	la	actividad	tan	pronto	como	sea	tolerado.	
	

• Explicar	a	los	pacientes	sobre	la	amplia	variabilidad	en	el	tiempo	para	la	resolución	
de	los	síntomas	y	la	recuperación	completa	de	COVID-19:	Los	pacientes	jóvenes	y	
sanos	con	enfermedad	leve	generalmente	se	recuperan	completamente	en	varias	
semanas,	mientras	que	los	pacientes	con	comorbilidades	o	infección	grave	pueden	
tener	 una	 recuperación	 más	 prolongada.	Algunos	 síntomas,	 incluida	 la	 fatiga,	
pueden	tardar	ocho	semanas	o	más,	en	resolverse	por	completo.	

KIT DE TRATAMIENTO AMBULATORIO 
• Acetaminofén.	 Analgésico	 y	 antipirético	 de	 acción	 rápida	 y	 eficaz	 en	 adultos.	 Su	

mecanismo	de	acción	es	principalmente	por	 inhibición	de	prostaglandinas	a	nivel	central	
actuando	sobre	el	hipotálamo	regulador	de	la	temperatura.	
	

• Desloratadina.	 Agonista	 alfa	 /	 beta;	 Descongestionante;	 Antagonista	 de	 histamina	 H1;	
Antagonista	de	histamina	H1,	segunda	generación.		

	
• Ambroxol	Clorhidrato.	Mucolítico	que	actúa	disminuyendo	la	viscosidad	de	las	secreciones	

bronquiales	facilitando	la	expectoración.	
	

• Vitamina	 C.	 Inmunomodulador	 en	 afecciones	 de	 las	 vías	 respiratorias.	 En	 estudios	
publicados,	se	menciona	que	mantiene	el	estado	oxidativo	de	las	células	y	protege	contra	
las	 especies	 reactivas	del	oxígeno	generadas	durante	 la	 respuesta	 inflamatoria,	 estimula	
las	funciones	de	los	leucocitos,	regula	la	respuesta	inmunitaria	a	través	de	sus	propiedades	
antivirales	y	antioxidantes,	además	reduce	la	incidencia	de	enfermedades	respiratorias.	

	

• Zinc	 elemental.	Micronutriente	 con	 acción	 favorecedora	 de	 las	 acciones	 reguladores	 de	
inmunidad,	 favorece	 la	 producción	 de	 citoquinas	 Th1,	 el	 desarrollo	 de	 linfocitos	 B	 y	 la	
producción	de	anticuerpos	especialmente	IgG.	

	

• Ibuprofeno.	Antinflamatorio	no	esteroideo	con	acción	antiinflamatoria	y	analgésica	para	el	
tratamiento	de	dolores	musculares	o	articulares	en	adultos,	en	los	cuales	el	acetaminofén	
no	haya	hecho	efecto.	
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KIT	TRATAMIENTO	AMBULATORIO	COVID-19	PACIENTES	LEVES	
	

MEDICAMENTO	 CODIGO	 DOSIS	 FRECUENCIA	 DURACION		 TOTAL	DE	
UNIDADES	

Acetaminofén.	
500	mg	tabletas	

931	 500	mg	
(1	tableta)	

Cada	6	horas	
por	fiebre	

10	días	 40	tabletas	

Ambroxol	clorhidrato.	
Solución	oral	15	mg	/5	ml	
Frasco	120	ml	

1363	 45	mg	
(1	cucharada)	

Cada	8	horas	 5	días	 2	frascos	

Desloratadina	
5	mg	tableta	

261	 5	mg		
(1	tableta)	

Cada	24	horas	 10	días	 10	tabletas	

Vitamina	C.	
500	mg	tableta	masticable	

424	 500	mg	
(1	tableta	
masticable)	

Cada	24	horas		 15	días	 15	tabletas	
masticables	

Zinc	Elemental	Jarabe	10	
mg/5	ml	frasco	120	ml.	

2094	 15	mg	
(media	cucharada	=	

7.5	ml)	

Cada	8	horas	 10	días	 	2	frascos	

Ibuprofeno.	
400	mg	tableta	

944	 400	mg	
(1	tabletas)	

Cada	8	horas	
en	caso	de	

dolor	
muscular	o	
articular	

7	días	 20	tabletas	

	
	
El	Kit	de	tratamiento	ambulatorio	para	casos	leves	COVID-19	en	Adultos	además	incluirá:	

1. 2	mascarillas	quirúrgicas	
2. Infografía	sobre	el	lavado	de	manos	
3. Folleto	con	los	números	de	emergencia	del	Instituto	y	Call	Center	médico	
4. Guía	de	aislamiento	domiciliar		

	

Para	 informar	 al	 paciente	 sobre	 el	 uso	 correcto	 de	 los	 medicamentos	 incluidos	 en	 el	 Kit	 de	
tratamiento	ambulatorio	para	casos	 leves	COVID-19,	se	 incluye	el	siguiente	instructivo	de	uso	de	
los	medicamentos	como	sigue	a	continuación:		
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ANTES	DE	INICIAR	EL	TRAMIENTO	LEER	DETENIDAMENTE	LAS	SIGUIENTES	INSTRUCCIONES:	

• No	 se	 recomienda	utilizar	 otros	medicamentos	 antigripales	 junto	 con	 los	medicamentos	
del	kit.	

• No	utilizar	los	medicamentos	si	usted	es	alérgico	a	alguno	de	ellos.	
• Continuar	 con	 los	 tratamientos	 indicados	 por	 su	 médico	 para	 otras	 enfermedades	

crónicas.	
• No	se	automedique.	
• Si	presenta	fiebre,	dificultad	respiratoria,	presión	o	dolor	en	el	pecho,	tos	persistente	que	

le	impida	respirar,	debe	dirigirse	a	la	unidad	médica	más	cercana	
	

1. Si	presenta	fiebre:	
• Acetaminofén	500	mg	cada	6	horas	por	un	máximo	de	5	días,	si	persiste	la	fiebre,	

consulte	a	su	médico.	
2. Si	presenta	tos:	

• Ambroxol	1	cucharada	cada	8	horas	por	5	días.	
3. Si	presenta	congestión	nasal	

• Desloratadina1	tableta	cada	24	horas	por	10	días.	
4. Si	usted	presenta	síntomas	leves:	

• Vitamina	C,	1	tableta	masticable	al	día	por	15	días.	
• Zinc	Elemental	7.5	ml	cada	8	horas	por	10	días.	

5. Si	Tiene	Dolor	Muscular	o	de	Articulaciones	
• Ibuprofeno	1	tabletas	Cada	8	horas	por	dolor.	
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LOGISTICA PARA LA ENTREGA DE MEDICAMENTOS  
La	gestión	logística	de	los	Kits	será	la	siguiente:	

1. El	 Comité	 Terapéutico	 Local	 definirá	 el	 número	 de	 kits	 que	 se	 utilizarán	 en	 el	 Área	 COVID-19	
designada	para	cada	unidad,	con	los	medicamentos	autorizados	por	la	Subgerencia	de	Prestaciones	
en	Salud.	También	definirá	el	stock	de	medicamentos	adicionales	que	se	contarán	en	dicha	área	y	
que	servirán	para	complementar	los	kits	o	para	una	estrategia	terapéutica	diferente	que	defina	el	
médico	tratante.	
	

2. Cada	 día	 o	 según	 la	 frecuencia	 establecida	 por	 cada	 unidad	 médica,	 el	 personal	 responsable	
designado	 por	 la	 dirección	médica	 de	 la	 unidad	 para	 el	 Área	 COVID-19	 elaborará	 un	 formulario	
DAB-75	 para	 el	 requerimiento	 de	 los	 kits.	 Para	 poder	 descargar	 los	 medicamentos	 de	 manera	
adecuada	en	el	 inventario	de	SIBOFA,	la	cantidad	de	Kits	deberá	multiplicarse	por	las	unidades	de	
cada	uno	de	los	medicamentos	que	lo	componen.	
	

3. El	 área	 de	 Bodega	 y	 Farmacia	 deberá	 armar	 los	 Kits	 y	 utilizará	 para	 ello	 los	 empaques	
correspondientes	(cajas	diseñadas	y	autorizadas	por	la	Subgerencia	de	Prestaciones	en	Salud,	que	
deberán	 ser	 adquiridas	 por	 cada	 unidad	 médica	 bajo	 su	 propia	 gestión	 ver	 anexo	 1).	 Como	
estrategia	temporal,	se	podrán	utilizar	las	cajas	de	entrega	de	medicamentos	a	domicilio	o	similares	
para	los	cuales	se	les	colocará	la	etiqueta	correspondiente.	(ver	anexo	2).		
	

4. Cada	kit	deberá	incluir	adicionalmente	los	siguientes	artículos,	que	se	adjuntan	a	la	presente:	(ver	
anexo	3)	

a.	 2	mascarillas	quirúrgicas		
b.	 Información	del	lavado	de	manos	
c.	 Instructivo	de	uso	de	los	medicamentos		
d.	 Guía	de	recomendaciones	para	aislamiento	en	casa.	
	

Estos	 documentos	deberán	 ser	 impresos	 en	 la	 unidad	médica	 y	 entregados	 a	Bodega	 y	 Farmacia	
para	integrarlos	al	contenido	del	Kit.	

5. El	 funcionario	 receptor	 de	 los	 Kits	 deberá	 revisarlos	 para	 asegurarse	 que	 cuentan	 con	 los	
medicamentos	correctos	y	están	completos	según	la	cantidad	solicitada.	
	

6. En	 un	 documento	 DAB-75	 adicional,	 la	 enfermera	 deberá	 solicitar	 el	 complemento	 del	 stock	 de	
medicamentos	 adicionales	 acorde	 a	 la	 cantidad	 despachada	 en	 el	 día	 anterior.	 El	 personal	 que	
recibe	el	medicamento	deberá	verificar	que	la	cantidad	recibida	es	correcta.	

	
7. La	 enfermera	 traslada	 los	 kits	 recibidos	 y	 los	 coloca	 en	 la	 clínica	 de	 atención	ubicada	 en	 el	 Área	

COVID-19	 de	 cada	 unidad	 médica,	 así	 como	 los	 medicamentos	 adicionales	 en	 el	 stock	
correspondiente.	

	
8. El	médico	tratante	que	notifica	al	paciente	el	resultado	positivo	de	la	prueba	para	COVID-19	genera	

la	 orden	 de	 entrega	 el	 Kit	 (ver	 anexo	 4	 y	 5)	 correspondiente	 al	 paciente	 y	 genera	 la	 orden	 de	
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entrega	 en	 el	MEDI-IGSS.	 Además,	 da	 plan	 educacional	 sobre	 la	 utilización	 de	 los	medicamentos	
recibidos.		

	
9. El	 paciente	 recibe	 la	 orden	 de	 entrega,	 la	 firma	 y	 entrega	 la	 misma	 al	 personal	 de	 enfermería	

responsable	quien	le	hará	entrega	del	kit	de	tratamiento	ambulatorio	correspondiente.		
	

10. Al	finalizar	el	turno,	el	personal	de	enfermería	responsable	deberá	recopilar	todos	 las	ordenes	de	
entrega	de	kits	con	los	datos	del	paciente		y	firmados	por	el	paciente	
	

11. Las	ordenes	de	entrega	de	los	kits,	serán	ubicados	en	sobres	manila	y	a	su	vez	en	bolsas	de	plástico	
selladas	 que	 serán	 entregadas	 a	 un	 delegado	 del	 área	 de	 Bodega	 y	 Farmacia,	 quien	 las	 recibirá	
cumpliendo	con	las	medidas	de	prevención	como	el	lavado	de	manos	con	agua	y	jabón	o	alcohol	en	
gel	mayor	al	60%	y	utilizando	su	equipo	de	protección	personal	(EPP)	según	su	nivel	de	riesgo.	En	
este	caso,	le	corresponde	el	EPP	del	Nivel	I	(ver	anexo	6).		
	

12. Tal	como	lo	dice	la	Resolución	No.	368-SPS-2018	“Manual	de	Normas	y	Procedimientos	de	Farmacia	
y	Bodegas	de	las	Dependencias	Medicas	del	Instituto”	el	documento	oficial	de	respaldo	con	relación	
a	 las	 presentes	 transacciones	 será	 el	 formulario	 DAB-75	 con	 los	 cuales	 se	 entregarán	 los	 Kits	
correspondientes,	sin	embargo,	las	ordenes	de	entrega	de	los	kits	serán	el	soporte	de	la	entrega	del	
medicamento	al	paciente,	para	control	interno.		
	

13. Cada	unidad	médica	deberá	definir	los	horarios	y	mecanismos	más	convenientes	para	la	entrega	de	
Kits	 y	 los	 medicamentos	 al	 área	 COVID-19,	 asegurando	 la	 disponibilidad	 para	 la	 atención	 de	
afiliados	y	derechohabientes	en	todo	momento.		

	

Para	 la	 realización	 correcta	 de	 las	 instrucciones	 anteriormente	 mencionadas,	 es	 importante	 que	 las	
autoridades	 de	 la	 unidad	médica	 aseguren	 que	 el	 personal	 de	 Bodega	 y	 Farmacia	 sea	 suficiente	 para	 la	
elaboración	 de	 los	 kits	 correspondientes,	 reforzando	 esta	 área	 de	 ser	 necesario.	 Asimismo,	 el	 adecuado	
abastecimiento	de	los	medicamentos	e	insumos	que	componen	el	kit	correspondiente.	
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



																	Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
	 Subgerencia de Prestaciones en Salud 
	
	
	

19	
	
7ª.	Avenida	22-72,	zona	1,	Centro	Cívico	Guatemala,	C.	A.	PBX:	2412-1224	
	

ANEXO 5: PROCESO PARA GENERAR LA ORDEN DE ENTREGA DE LOS 
KITS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO 
	

1. Agregar	diagnósticos	autorizados	

Para	que	el	usuario	médico	pueda	realizar	la	orden	de	registro	debe	seleccionar	el	diagnostico	con	
el	código	CIE-10		U07.1”.	

Figura	1	–	Agregar	código	autorizado	

	

	

2. Ordenar	entrega	del	Kit	

Cuando	 el	 usuario	 médico	 se	 dirija	 a	 la	 opción	 del	 “Egreso”,	 deberá	 seleccionar	 la	 condición	
“Atendido”	y	seleccionar	la	opción	de	destino	“Aislamiento	Domiciliar”.	En	esta	sección	el	sistema	
mostrará	la	opción	de	“Autoriza	Medicamentos	Covid”	en	cual	deberá	dar	un	clic	en	el	check	box,	
para	autorizar	la	entrega.			

Nota:	 La	 opción	 para	 Marcar	 el	 Kit	 solo	 se	 mostrará	 para	 aquellos	
pacientes	 que	 cumplen	 con	 las	 cuotas	 establecidas,	 según	 la	 consulta	
que	hace	el	sistema	a	la	Planilla	electrónica.		



																	Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
	 Subgerencia de Prestaciones en Salud 
	
	
	

20	
	
7ª.	Avenida	22-72,	zona	1,	Centro	Cívico	Guatemala,	C.	A.	PBX:	2412-1224	
	

Figura	2	–	Registro	de	Condición	“Atendido”	

	

	

Figura	3	–	Registro	de	Destino	“Aislamiento	Domiciliar”	

	

	

Figura	4	–	Registro	de	“Autoriza	Medicamentos	Covid”	

	

Recordar	de	registrar	el	Estado	de	Salud	del	paciente	que	esté	autorizado	para	determinar	que	él	
cumple	con	los	criterios	para	otorgar	el	Kit.		
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Figura	5	–	Estado	de	Salud	

	

	

	

3. Impresión	de	documento	para	el	despacho	

Al	finalizar	el	registro	de	la	atención	el	médico	deberá	dirigirse	a	la	opción	de	“Historia	Clínica”	del	
menú	de	impresión	y	buscar	la	opción	de	“Tratamiento	de	Aislamiento	Domiciliar”.	

Figura	6	–	Impresión	de	documento	para	el	despacho	

Así	como	también	se	mostrará	en	la	SPS	11	(Hoja	de	atención	de	emergencias),	la	orden	para	
recibir	el	Kit.		



																	Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
	 Subgerencia de Prestaciones en Salud 
	
	
	

22	
	
7ª.	Avenida	22-72,	zona	1,	Centro	Cívico	Guatemala,	C.	A.	PBX:	2412-1224	
	

Figura	7	–	Impresión	de	Hoja	de	atención	de	emergencias	

	

	

4. Entrega	del	Kit	

El	usuario	responsable	de	esta	atribución	deberá	colocar	los	datos	del	paciente	en	la	“Sección	de	
selección	del	paciente”,	dirigirse	al	menú	de	“Emergencia”,	para	dar	un	clic	en	la	opción	“Entrega	
Kit	medicamentos”.		

Figura	8	–	Seleccionar	datos	del	paciente	
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Figura	9	–	Opción	Entrega	Kit	medicamentos	

	

Después	de	realizar	este	paso,	el	sistema	mostrará	la	pantalla	con	el	detalle	del	Kit	a	entregar.		

Figura	10	–	Pantalla	detalle	Kit		

	

El	usuario	deberá	dar	clic	en	el	ícono	de	“Entregar”	y	el	sistema	confirma	que	se	almacenó	la	
información	y	mostrará	el	mensaje	de	“Entregado”.		
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Figura	11	–	Pantalla	detalle	Kit		

	

Figura	12	–	Pantalla	de	confirmación	de	entrega	

	

Figura	13	–	Pantalla	de	confirmación	de	entrega	
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1.1 Al	hacer	el	registro	anterior,	el	sistema	permite	imprimir	la	orden	del	paquete	COVID,	
la	cual	el	médico	deberá	firmar.	

		
2. El	paciente	entrega	la	orden	del	punto	1.3	en	enfermería,	quienes	entregan	al	paciente	el	

paquete.	 	 Al	 momento	 de	 recibir	 el	 paquete	 el	 paciente	 firma	 de	 recibido	 en	 la	 orden	
generada	en	el	punto	1.3.		La	enfermera	registra	en	el	sistema	la	entrega	del	paquete.	
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ANEXO 6 
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